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ANEXO 10 
 

RESOLUCIÓN MEPC.121(52) 
 

Adoptada el 15 de octubre de 2004 
 

DESIGNACIÓN DE LAS AGUAS OCCIDENTALES DE EUROPA  
COMO ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE 

 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 CONSCIENTE del valor ecológico, social, económico, cultural, científico y pedagógico 
de la aguas occidentales de Europa y de su vulnerabilidad a los daños causados por el tráfico 
marítimo internacional y las actividades en la zona, así como de las medidas adoptadas por 
Bélgica, España, Francia, Irlanda, Portugal y el Reino Unido para hacer frente a dicha  
vulnerabilidad, 
 
 TOMANDO NOTA de que en las Directrices para la determinación y designación de 
zonas marinas especialmente sensibles, adoptadas mediante la resolución A.927(22), se 
establecen procedimientos para la designación de zonas marinas especialmente sensibles,  
 
 HABIENDO EXAMINADO la propuesta presentada por Bélgica, España, Francia, 
Irlanda, Portugal y el Reino Unido para que las aguas occidentales de Europa se designen zona 
marina especialmente sensible, 
 
 HABIENDO ACORDADO que los criterios para la determinación de una zona marina 
especialmente sensible que figuran en la resolución A.927(22) se cumplen por lo que respecta a 
las aguas occidentales de Europa,  
 
1. DESIGNA las aguas occidentales de Europa, según se definen éstas en los anexos 1, 2 
y 3 de la presente resolución, zona marina especialmente sensible; 
 
2. INVITA a los miembros del Comité a que tomen nota del establecimiento del nuevo 
sistema de notificación obligatoria para buques como medida de protección correspondiente 
destinado a los buques que entren en la zona marina especialmente sensible de las aguas 
occidentales de Europa, de conformidad con las disposiciones de la regla V/11 del Convenio 
SOLAS.  El sistema de notificación obligatoria para buques entrará en vigor a las 00 00 horas 
UTC seis meses después de que lo adopte el Comité de Seguridad Marítima en diciembre 
de 2004. 
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ANEXO 1 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS COORDENADAS DE LA ZONA MARINA SENSIBLE  
DE LAS AGUAS OCCIDENTALES DE EUROPA 

 
 
1 Descripción de la zona 
 
1.1 La zona abarca las costas occidentales del Reino Unido, Irlanda, Bélgica, Francia, España 
y Portugal, desde las islas Shetland al norte hasta el cabo de San Vicente al sur, y el canal de la 
Mancha y sus accesos, según se muestra en el mapa que figura a continuación. 
 
1.2 La ZMES comprende el área delimitada por una línea que une las siguientes coordenadas 
geográficas (todas las coordenadas están dadas utilizando como referencia el dátum geodésico 
mundial WGS 84): 
 

Número Latitud Longitud 
1 (Reino Unido) 58°30’ N Costa del Reino Unido 

2 (Reino Unido) 58°30’ N 000° W 

3 (Reino Unido) 62° N 000° W 

4 (Reino Unido) 62° N 003° W 

5 (Reino Unido+Irlanda) 56°30’ N 012° W 

6 (Irlanda) 54°40’40",9 N 015° W 

7 (Irlanda) 50°56’45",3 N 015° W 

8 (Irlanda+Reino Unido+Francia) 48°27’ N 006°25’ W 

9 (Francia) 48°27’ N 008° W 

10 (Francia+España) 44°52’ N 003°10’ W 

11 (España) 44°52’ N 010° W 

12 (España) 44°14’ N 011°34’ W 

13 (España) 42°55’ N 012°18’ W 

14 (España+Portugal) 41°50’ N 011°34’ W 

15(Portugal) 37°00’ N 009°49’ W  

16 (Portugal) 36°20’ N 009°00’ W 

17(Portugal) 36°20’ N 007°47’ W 

18 (Portugal) 37°10’ N 007°25’ W 

19 (Bélgica) 51°22’25" N 003°21’52",5 E 

20 (Reino Unido) 52°12’ N Costa oriental del Reino Unido 

21 (Irlanda)  52°10’,3 N 006°21’,8 W 

22 (Reino Unido)  52°01’,52 N 005°04’,18 W 

23 (Reino Unido) 54°51’,43 N 005°08’,47 W 

24 (Reino Unido) 54°40’,39 N 005°34’,34 W 
 

1.3 Las coordenadas geográficas para la determinación de una ZMES sirven únicamente para 
ese propósito y no deben interpretarse en relación con ningún otro asunto que tenga que ver con  
delimitaciones o límites marítimos. 
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CARTA DE LA ZMES 
 

ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE DE LAS AGUAS  
OCCIDENTALES DE EUROPA 
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2 Importancia de la zona 
 
2.1 Generalidades 
 
2.1.1 De norte a sur de la ZMES propuesta, y dent ro de la transición entre las dos zonas 
biogeográficas septentrional y templada, hay una rica variedad de ecosistemas. 
 
2.1.2 La costa noroccidental de Escocia, las islas Shetland, las islas Orcadas y las Hébridas 
tienen gran importancia medioambiental, pues albergan elevadas concentraciones de aves 
marinas vulnerables y una actividad pesquera de mediana a baja intensidad en sus franjas 
costeras. 
 
2.1.3 El litoral del oeste y sur de Irlanda es muy recortado y está protegido en algunas zonas 
por barreras de islas, rocas y arrecifes.  Estas costas (desde Donegal al noroeste hasta Waterford 
al sureste) tienen 5 140 km de longitud.  En especial, la costa oeste tiene una gran diversidad de 
especies tanto de macro-fauna como de flora.  Las aguas costeras albergan algunas de las zonas 
de pesca más ricas de Europa. Las corrientes predominantes (oceanográficas y meteorológicas) 
son del suroeste. 
 
2.1.4 Casi toda la columna de agua al oeste y al sur de Irlanda está sobre la plataforma 
continental, por lo que sus aguas son relativamente poco profundas.  Esta masa de agua es 
biológicamente muy rica y productiva, en términos de medio ambiente marino.  Hay 10 millones 
de parejas de aves marinas de 28 especies distintas que se reproducen habitualmente en las costas 
irlandesas de la ZMES.  En mar abierta viven importantes poblaciones de aves marinas, tanto de 
especies de alta mar, petreles, gaviotas, pájaros bobos y alcatraces, como de especies costeras, 
patos, colimbos, cormoranes y golondrinas de mar.  
 
2.1.5 Muchas de estas especies pasan la mayor parte de su vida buscando alimento en el mar y 
son vulnerables a los productos contaminantes de superficie, como pueden ser los hidrocarburos.  
 
2.1.6 Frente a las costas del sur y oeste de Irlanda vive una numerosa población de focas grises. 
En la costa oeste de Irlanda también encuentra refugio una gran variedad de cetáceos.  En 
especial el estuario del río Shannon alberga una población estable de delfines mulares (Tursiops 
truncatus).  En estas aguas también viven unas 200 especies de peces. 
 
2.1.7 La importancia de estas zonas de la costa irlandesa ha sido reconocida internacionalmente 
mediante la creación de reservas naturales marinas, parques de marismas RAMSAR y zonas de 
protección especial (ZPEs).  También es importante el límite de la plataforma continental, en el 
que las corrientes de afloración y un sistema frontal crean las condiciones para que se dé una alta 
productividad de plancton y aparezca un variado bentos.  
 
2.1.8 Varios de los parques RAMSAR designados en Irlanda están situados a lo largo de las 
bahías y ensenadas de las costas meridionales y occidentales y albergan una biodiversidad única 
de fauna y flora marinas. 
 
2.1.9 En Bélgica, la zona es especialmente importante por sus zonas pesqueras de lenguados, 
platijas y quisquillas grises.  La zona costera es fundamental para el desove y la cría de estas 
especies.  Se caracteriza por la presencia de bancos de arena cubiertos permanentemente por una 
capa somera de agua de mar, un tipo de hábitat natural de interés comunitario según la Directiva 
Europea del Hábitat. En 1984, parte de estos bancos de arena fueron designados como humedales 
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de importancia internacional según el Convenio RAMSAR, y en 1996 Bélgica designó una zona 
especial de conservación en ese entorno, con arreglo a la Directiva del Hábitat. En la actualidad, 
el gobierno belga está en el proceso de establecer tres zonas de protección especial para aves 
marinas en esa parte de la costa, para proporcionar una mejor protección a las grandes 
poblaciones de aves marinas que se concentran allí en el invierno. La totalidad de la costa tiene 
una gran importancia desde el punto de vista del ocio y es uno de los destinos turísticos más 
importantes de Europa.  
 
2.1.10 En Francia, la zona disfruta de una gran biodiversidad y riqueza biológica por el contraste 
entre la carrera de marea moderada del golfo de Vizcaya y las intensas mareas del canal de la 
Mancha, y por la influencia de tres grandes ríos (Sena, Loira y Gironde) separados entre sí por 
las extensas zonas de sus depósitos fluviales. Estos tres grandes estuarios en los que se mezclan 
la tierra, el agua dulce y el agua salada son especialmente importantes por su biodiversidad. 
 
2.1.11 Otra característica de este litoral es la presencia de unas quince islas entre las Côtes 
d’Armor y la Charente-Maritime.  Aunque su superficie no es muy extensa en comparación con 
la totalidad de la línea de costa, no dejan de tener un gran interés desde un punto de vista 
ecológico. 
 
2.1.12 Este gran interés ecológico se pone de manifiesto por la presencia de especies 
emblemáticas, como mamíferos marinos (focas, delfines, ballenas), aves marinas (frailecillos, 
págalos, golondrinas de mar, gaviotas, etc.) y peces. 
 
2.1.13 Las costas nororientales del Atlántico y del golfo de Vizcaya tienen un considerable valor 
cultural, científico y turístico para España, por la riqueza de su fauna y flora, sus bellos paisajes y 
sus interesantes aspectos geológicos. 

 
2.1.14 Es importante resaltar que se encuentra en esta zona el Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas, en la que se encuentran: 
 

a) Las islas Cíes  
 

Zona limitada por Norte Punta de Monteagudo, Sur Bajos de Carrumeiros, Sur Castros de 
Agoeiros y el islote de Biduidos, y que incluye las islas de Monte Faro, Monteagudo y 
San Martiño y sus islotes adyacentes.   
 
Dicho archipiélago está ubicado en las proximidades de la ría de Vigo (Vigo), y 
comprende unas 2 658 hectáreas marítimas y 433 hectáreas terrestres. 

 
b) Las islas de Ons y Onza 

 
 Zona limitada por Punta Centolo, Bajos los Camoucos, Bajo Laxiña de Galera, Bajo 

Menguella, Bajo Cabeza del Rico y Bajos de Bastián de Val. 

 

Incluyendo las islas de Ons y Onza y sus islotes adyacentes, dicho archipiélago está 
ubicado en las proximidades de la ría de Pontevedra (Bueu) y comprende 
unas 2 171 hectáreas marítimas  y 470 terrestres. 
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c) Sálvora e islotes adyacentes 
 

Zona limitada por las islas Sagres, Este del Seijo de Vionta y S Punta de Besugueiros. 
 
Incluyendo Sálvora y sus islotes adyacentes, dicho archipiélago está ubicado en la parte 
occidental de la ría de Arousa (Ribeira), y comprende unas 2 309 hectáreas marítimas 
y 248 terrestres. 
 
d) Cortegada, Malveires e islotes adyacentes 

 
Zona limitada por la línea de pleamar máxima viva equinoccial de la marea alta y la isla 
de Cortegada, Malveira Grande, Malveira Chica, Briás e Illote do Con. 
 
Dicho archipiélago está situado en la ría de Arosa (Villagarcia de Arousa) y 
comprende 43,8 hectáreas terrestres. En dicha zona las autoridades autonómicas han 
establecido otras formas de protección del medio ambiente: reservas naturales, parques 
naturales, paisajes protegidos, monumentos naturales, etc. 

 
2.1.15 Otras zonas protegidas internacionales creadas en la costa atlántica española son las 
siguientes: 
 

- Zonas RAMSAR; 
 
- Zonas especiales para la protección de aves y zonas de interés europeo común, 

incluidas en la Red Natura 2000 según las Directivas Europeas sobre 
aves (79/409/CEE) y hábitats (92/43/CEE); 

 
- Reserva de la biosfera (Urdaibai) dentro del programa de la UNESCO sobre el 

hombre y la biosfera. 
 
2.1.16 Portugal tiene un litoral de unos 1 000 km y una zona económica exclusiva 
de 17 000 km2, la mayor de la Unión Europea.  Más del 50% de la población portuguesa vive 
cerca de la costa. 
 
2.1.17 En Portugal, aproximadamente el 50% de su costa está clasificado en una de las 
siguientes categorías: zonas protegidas, zonas especiales, zonas de conservación especiales o 
lugares Natura 2000.  En ellas se incluyen ecosistemas tan diversos como zonas marinas, 
estuarios, lagunas costeras, dunas de arena y acantilados rocosos, abarcando tesoros naturales de 
gran importancia biológica, en los que se pueden encontrar especies de fauna y flora con un alto 
grado de endemicidad, así como hábitats especialmente sensibles muy necesitados de protección. 
 
2.1.18 La singularidad, importancia y diversidad de varias zonas de la costa portuguesa son muy 
vulnerables a los daños que pueda causar la contaminación. La amplia productividad biológica de 
las aguas costeras permite actividades pesqueras tradicionales que revisten una gran importanc ia 
económica desde el norte hasta el extremo meridional de la zona. 
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2.2 Descripción pormenorizada de la importancia de la zona 
 
2.2.1 En el documento MEPC 49/8/1 se recogen descripciones pormenorizadas de los criterios 
ecológicos, socioeconómicos y culturales, científicos y pedagógicos de la zona. 
 
3 Vulnerabilidad de la zona a los daños causados producidos por las actividades del 

transporte marítimo internacional 

 
3.1 El medio marino y costero de Bélgica, España, Francia, Irlanda, Portugal y el Reino 
Unido, y del canal de la Mancha y sus accesos, es particularmente vulnerable a los riesgos 
inherentes al transporte de mercancías por mar.    
 
3.2 Esta zona es una de las vías de navegación más importante del mundo, debido al número 
de buques y a las cantidades de mercancías peligrosas o contaminantes que se transportan:  
el 25% del tráfico mundial converge en el canal de la Mancha.  Esta zona es la vía de circulación 
principal por la que transitan los grandes flujos de mercancías con destino a las principales áreas 
industriales y puertos del norte de Europa.  
 
3.3 También hay un importante tráfico comercial entre Irlanda y el Reino Unido, entre 
Irlanda, el Reino Unido y el continente y entre los puertos del Atlántico occidental y los del norte 
de Europa. 
 
3.4 En los documentos MEPC 49/8/1, MEPC 49/8/1/Add.1 y MEPC 49/8/1/Corr.1 puede 
encontrarse una descripción pormenorizada de las características del tráfico marítimo, el 
transporte de sustancias perjudiciales y las amenazas de los desastres marítimos, además de una 
descripción de las condiciones meteorológicas, oceanográficas y geográficas de la zona. 
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ANEXO 2 
 

REGLAMENTACIÓN PERTINENTE EN VIGOR EN LA ZONA MARINA 
ESPECIALMENTE SENSIBLE DE LAS AGUAS  

OCCIDENTALES DE EUROPA 
 
 
Medidas adoptadas por la OMI 
 
1 Convenios 
 
- Convenio sobre el Reglamento internacional para prevenir los abordajes, 1972 

(Reglamento de Abordajes), enmendado 
 
- Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado 

por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78)1 
 
- Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, 

enmendado 
 
2 Dispositivos de separación del tráfico 
 
- Al oeste de las islas Sorlingas (Scilly) 

 
- Al sur de las islas Sorlingas (Scilly) 

 
- A la altura de Land's End, entre Seven Stones y Longships 

 
- A la altura de Ouessant (Ushant) 

 
- A la altura de los Casquets 

 
- En el paso de Calais (estrecho de Dover) y aguas adyacentes 

 
- A la altura de Fastnet Rock 

 
- A la altura de los Smalls 

 
- A la altura de Tuskar Rock 

 
- A la altura de los Skerries 

 
- En el canal del Norte 

 
- A la altura de Finisterre 

 
- A la altura de Berlenga 

 
- A la altura del cabo de Roca 

 

                                                 
1  El canal de la Mancha y sus accesos forman parte de la zona especial de las aguas occidentales de Europa. 
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- A la altura del cabo de San Vicente 
 
3 Derrotas en aguas profundas 
 
- Derrota en aguas profundas que conduce al puerto de Antifer 
 
- Derrota en aguas profundas que forma parte de la vía de circulación que va hacia el 

nordeste establecida en el dispositivo de separación del tráfico en el paso de Calais 
(estrecho de Dover) y aguas adyacentes 

 
- Derrota en aguas profundas al oeste de las Hébridas 
 
4 Zonas a evitar 
 

- En la región de la plataforma continental de Rochebonne 
 
- En el canal de la Mancha y sus accesos 
 
- En el paso de Calais (estrecho de Dover) 
 
- Alrededor de la estación F3 en el dispositivo de separación del tráfico "En el paso 

de Calais (estrecho de Dover) y aguas adyacentes" 
 
- En la región de las islas Orcadas 
 
- En la región de la isla Fair 
 
- En la región de las islas Shetland 
 
- Entre el faro de los Smalls y la isla de Grassholme 

 
5 Medidas de organización del tráfico 
 

- Direcciones recomendadas para el tráfico en el canal de la Mancha 
 
- Derrotas recomendadas en el canal de la isla Fair 
 
- Recomendaciones relativas a la navegación en las costas del Reino Unido 

 
6 Sistemas de notificación obligatoria para buques 
 

- A la altura de "los Casquets" y zona litoral adyacente 
 
- En el paso de Calais (estrecho de Dover) 
 
- A la altura de Ouessant (Ushant) 

 
- A la altura de Finisterre 
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7 Servicios de tráfico marítimo costero (VTS) 
 
- STM de Gris-Nez 
 
- Servicio de información para la navegación en el canal de la Mancha (CNIS), Dover 
 
- STM de Corsen 
 
- STM de Finisterre 
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ANEXO 3 
 

SISTEMA DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA PARA BUQUES  
EN LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE  

DE LAS AGUAS OCCIDENTALES DE EUROPA  
 

RESUMEN 
 
1 Categorías de buques obligados a participar en el sistema 
 
 En el sistema de notificación obligatoria WETREP, todo tipo de petrolero de más de 600 
toneladas de peso muerto, que transporte una carga de: 
 

- crudos pesados, esto es, crudos con una densidad a 15°C superior a 900 kg/m3; 
 

- fueloils pesados, esto es, fueloils con una densidad a 15°C superior a 900 kg/m3 o 
una viscosidad cinemática a 50°C superior a 180 mm2/s; y 

 
- asfalto, alquitrán  y sus emulsiones. 

 
2 Situación geográfica en que se han de efectuar las notificaciones 

 
Los buques que viajen hacia la zona de notificación de las aguas occidentales de Europa o 

salgan de ella enviarán una notificación: 
 
 .1 al entrar en la zona de notificación; o 
 

.2  inmediatamente después de salir de un puerto, terminal o fondeadero que se 
encuentre en la zona de notificación; o 

 
.3 cuando se desvíen de la ruta que lleva al puerto, terminal, fondeadero o situación 

de destino que se enunció originalmente "debido a las órdenes" recibidas al entrar 
en la zona de notificación; o 

 
.4 cuando sea necesario desviarse de la ruta planificada por razones meteorológicas, 

por avería del equipo o por un cambio en el estado de navegación; y 
 

.5 cuando finalmente se salga de la zona de notificación. 
 
 Los buques no tendrán que notificar si –cuando naveguen normalmente por la zona de 
notificación– cruzan el perímetro de la misma en ocasiones que no sean ni  la entrada inicial ni la 
salida definitiva. 
 
3  Cartas de referencia 
 
 Carta hidrográfica Nº 4011 del Reino Unido. (Dátum geodésico mundial WGS 84). 
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4  Formato de la notificación  
 
 Identificador del sistema: WETREP 
 
 Datos que han de transmitirse en la zona WETREP: 
 
 A: Identificación del buque (nombre del buque, distintivo de llamada, número de 

identificación IMO y número ISMM) 
 B:  Grupo de la hora y de la fecha  
 C:  Situación  
 E:  Rumbo verdadero 
 F:  Velocidad 
 G: Nombre del último puerto en que se hizo escala  
 I:  Nombre del próximo puerto en que se hará escala y hora estimada de llegada  
 P:  Tipo(s) de carga de hidrocarburos, cantidad, calidad(es) y densidad (Si estos 

buques tanque transportan también otras cargas potencialmente peligrosas, habrá 
que indicar el tipo, cantidad y clasificación de la OMI, según proceda). 

 Q: Se utilizará en casos de defectos o deficiencias que afecten a la navegación 
normal. 

 T: Dirección para la comunicación de información sobre la carga 
 W:  Número de personas a bordo  
 X:  Datos varios aplicables a estos buques tanque: 

 
- cantidad estimada y características del combustible líquido para los buques 

tanque que lleven más de 5 000 toneladas del mismo, 
 

- estado de navegación (por ejemplo, navegando con las máquinas, con 
capacidad de maniobra restringida, etc.). 

 
5 Autoridades en tierra a las que se envían las notificaciones 
 
5.1 Al entrar a la zona de notificación WETREP los buques enviarán una notificación al 
centro coordinador de la autoridad responsable del Estado ribereño que participe en el sistema. 
Los servicios de tráfico marítimo, centros coordinadores de salvamento, radioestaciones costeras 
o cualesquiera otras instalaciones a las que haya que enviar las notificaciones se enumeran en el 
apéndice del presente anexo. 
 
5.2 Si el buque no pudiera enviar una notificación a la radioestación costera, o instalación, 
más cercana, lo hará a la radioestación costera, o instalación,  más cercana que figure en el 
apéndice 1. 
 
6  Telecomunicaciones 
 

Las notificaciones pueden enviarse por cualquier medio actual de comunicaciones, 
incluidos Inmarsat C, telefax y correo electrónico, según proceda. 
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Apéndice 1 
 

Servicios de tráfico marítimo, centros coordinadores de salvamento, radioestaciones 
costeras u otras instalaciones a las que haya que  

enviar las notificaciones  
(las posiciones geográficas son las del dátum geodésico mundial WGS 84) 

 
 
BÉLGICA  Coordenadas geográficas  
 
MRCC – SAR Ostende  51º14'N,  02º55'E 
 
Tel.:  +32 59 70 10 00 
Tel.:  +32 59 70 11 00 
Facsímil:  +32 59 70 36 05 
Télex:  82125 
 
Canales de ondas métricas: 9, 16, 67, 70 
Canal de ondas hectométricas: 2 182 
ISMM: 00 205 99 81  
 
 
FRANCIA    
 
MRCC Gris Nez 50º52'N,  01º35'E 
Tel.:  +33 3 21 87 21 87 
Facsímil:  +33 3 21 87 78 55 
Télex:  130680 
 
Inmarsat-C: 422799256 
Canales de ondas métricas: 16, 70 
ISMM: 002275100  
 
 
MRCC Corsen - 48º25'N,  04º47'W 
Tel.:  +33 2 98 89 31 31  
Facsímil:  +33 2 98 89 65 75 
Télex:  940086 
 
Inmarsat-C: No 
Canales de ondas métricas: 16, 70 
ISMM: 002275300  
 
 
IRLANDA 
 
MRCC Dublín. 
Tel.: +353 1 6620922/23 
Facsímil:  +353 1 6620795 
Correo electrónico: mrccdublin@irishcoastguard.ie  
 
 Las comunicaciones pueden también enviarse a MRCC Dublín vía: 
 
MRSC Valentia (EJK)    51º56'N,  10º21'W 
MRSC Malin Head (EJM)   55º22'N,  07º21'W 
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PORTUGAL 
 
MRCC Lisboa:    38º40'N,  09º19'W 
Tel.:  +351 21 4401950, o 
 +351 21 4401919 (sólo para emergencias) 
Facsímil:  +351 21 4401954 
Télex:  60747 P. 
Correo electrónico: mrcclisboa@netc.pt. 
 
 
ESPAÑA  
 
MRCC Madrid  40º24'N,  03º43'W 
Tel.:  +34 91 7559133 
Facsímil: +34 91 5261440 
Télex:  +5241210, +5241224 
Correo electrónico:  cncs@sasemar.es  
 
MRCC Finisterre :   42º42'N,  08º59'W   002240993 
Tel.: +34 981 767500 
Facsímil: +34 981 767740 
Télex:  +5282268, +5286207 
Correo electrónico:  finister@sasemar.es 
Canales de ondas métricas:  16 y 11 
Canal de ondas hectométricas: 2 182 
 
MRCC Bilbao  43º20',8N 03º01'W  002241021 
Tel.: +34 944 839286 
Facsímil: +34 944 839161 
Correo electrónico: bilbao@sasemar.es 
Canales de ondas métricas: 16 y 10 
 
 
REINO UNIDO  
 
MRCC Falmouth 
Tel.: +(0)1326 317575 
Facsímil: +(0)1326 318342 
Télex: +51 42981 
Inmarsat A e Inmarsat C 
Correo electrónico: falmouthcoastguard@mcga.gov.uk 
 
Zona marítima A2 – Estaciones costeras de ondas hectométricas y de llamada selectiva digital (LSD) 
 
    ISMM 
MRCC Aberdeen 57º25'N 01º51'W  002320004 
MRCC Clyde 55º58'N 04º48'W  002320022 
MRCC Falmouth 50º08'N 05º07'W  002320014 
MRSC Holyhead 53º19'N 04º38'W  002320018 
MRSC Humber 54º05'N 01º10'W  002320007  
 Cullercoats 55º04'N 01º28'W  (subestación) 
MRSC Milford Haven 51º41'N 05º03'W  002320017 
MRCC Shetland 60º09'N 01º08'W  002320001 
MRSC Stornoway 58º13'N 06º20'W  002320024  
 
 

***


